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SiíilsIraííÉi prerásM 
Dipníacidn proviscíal de León 

C O N C U R S O 
L a Comis ión Gestora a c o r d ó abr i r 

un concurso para la venta de dos 
macizos con sus llantas metá l icas , 
t a m a ñ o 32 por 6, usados. 

Las proposiciones se presen ta rán 
reintegradas con póliza de 4,50 y 
timbre provincial de una peseta, se 
gún modelo, en el Negociado de In
tereses Generales, bajo sobre cerra
do, durante el plazo de ocho días 
naturales, contados a partir del si-
guíente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, pre
vio depósito-fianza de 80 pesetas, pu-
diendo examinar las d e m á s condi
ciones que regi rán en este concurso 
en el mencionado Negociado. 

León, 17 de Diciembre de 1947.— 
E l Presidente, Juan del Río . 

4342 N ú m . 714.-33,00 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Pliego de condiciones facultativas para 
el aprovechamiento de mieras en 

montes particulares 
Para que sea eficaz la- interven

c ión de la admin i s t r ac ión forestal en 
la res inac ión de montes de propie
dad particular a tenor de lo dispues-
to en la norma 7,8 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 9 de 

Mayo de 1945 y disposiciones com
plementarias y para garantizar la 
buena ejecución de las operaciones 
de res inac ión con impos ic ión de res
ponsabilidades inherentes a posibles 
abusos, en defensa de la riqueza fo
restal privada, esta Jefatura formula 
el Pliego de Condiciones facultativas 
a seguir durante las c a m p a ñ a s resi
neras en los montes de propiedad 
particular de esta provincia, que es 
como sigue: 

1. a . — A partir de la fecha dé la pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 
res inac ión en todos los montes parti
culares, estará sujeta a la misma in
tervención que la Admin i s t r ac ión 
Forestal ejerce en los predios públ i 
cos^ E n consecuencia, en lo sucesivo 
y a partir de la fecha citada, se efec
t u a r á n por el personal de este Distr i 
to en dichos montes particulares en 
res inac ión las mismas operaciones 
que se Uevan a cabo en los públ icos 
sometidos a ésa misma explotación. 

2. a.—Para l a práct ica del aprove
chamiento de res inación, se l lama 
entalladura a la incis ión que cada 
a ñ o se abre en el á rbol para obtener 
la miera, y cara al conjunto de enta
lladuras abiertas sucesivamente a lo 
largo de los fustes. 

3. a.—Las dimensiones m á x i m a s de 
las caras se rán las siguientes: 

Longitud: 3,40 m. 
Anchura de la base inferior: 0,12 

metros. 
Idem de la base superior: 0,11 m . 
Profundidad: 0,015 m. 
L a longitud de cada una de las 

entalladuras será como m á x i m o la 
siguiente: 

Ental ladura del primer a ñ o : 0,50 ra. 
segundo 
tercero 
cuarto 
quinto 

0,60 
0,60 
0.80 
0,90 » 

Et i la entalladura inferior o p r i 
mera de la cara, la longitud comen
za rá a contarse a 0,10 metros del 
suelo. 

Las caras nuevas se a b r i r á n al lado 
de la anterior, dejando entre arabas 
dé 4 a 6 era. 

4. a,—Las c a m p a ñ a s d a r á n p r inc i 
pio con las operaciones preparato
rias el 15 de Marzo de cada a ñ o y las 
de res inac ión el 1.° de A b r i l , termi
n á n d o s e éstas el día 31 de Octubre y 
concluyendo las de recolección de 
miera, vasijas y d e m á s el 30 de N o 
viembre. 

5. a.—La recolecc ión de mieras se 
efectuará por el sistema Hugues, Los 
árboles resinados q u e d a r á n siempre 
como propiedad del d u e ñ o del mon
te sin que el explotador por el hecho 
de serlo, pueda considerarse con de
recho a abrir coqueras, sacar teas, 
recoger p iñas , cortar pies para vuelo 
de hacha, dar retajo a los á rbo le s 
resinados, podarlos a mayor altura 
que la requerida por la apertura de 
la cara de res inac ión n i n inguna 
otra operac ión que no sea puramen
te la r e s inac ión por'el sistema dicho. 

Las operaciones de res inac ión se 
h a r á n empleándose precisamente la 
escoda y el ráele , quedando en abso
luto prohibido el uso de las azuelas 
antiguas. Los obreros resineros es tán 
obligados a emplear la tapa en las 
labores de pica y a atender en todo 
momento las indicaciones que sobre 
la e jecución técnica de los trabajos 
se les haga. 



6. a Los explotadores debe rán to-
j n a r nota durante la época de las la
bores de res inación de los árboles 
en que por su conformac ión especial 
no pueda continuarse en la campa
ñ a siguiente la apertura de la enta
l ladura en la misma cara a fin de 
que, dando cuenta oficial a este Dis
trito del n ú m e r o y s i tuación de los 
que tales condiciones presenten, 
pueda el mismo hacer las compro
baciones oportunas y decretar la 
baja o autorizar, en su caso, la aper
tura de nueva cara. No será permiti
do por tanto bajo pretexto alguno 
variar la d i rección de la cara, pre
tendiendo que es continuarla al de
jar la allá donde se encuentre obs
tácu lo que impida seguir su apertu
ra, para seguirla en otra nueva, 
abierta a la altura de la anterior, a 
uno u a otro lado de aquél las ; las 
aperturas de esas nuevas entalladu
ras complementarias han de ser pre 
viamente autorizadas y han de ha
cerse en los sitios que indique el 

' personal del Distrito con miras a la 
mejor res inac ión . 

7. a.—En el caso de incendio en el 
monte el explotador y sus operarios 
que en él se hallaren, tienen obliga
c ión de acudir inmediatamente al 
lugar del siniestro y cooperar a su 
ex t inc ión . 

8. a.—Para que la in te rvenc ión del 
personal del Distrito pueda tener la 
misma eficacia que en los montes 
públ icos a los efectos del cumpl i 
miento de las condiciones de este 
Pliego, se da rá cuejata a los que ve
rifican la explotación forestal del 
importe del presupuesto de indem
nizaciones que debe rán ingresar en 
la Habi l i t ac ión de este Distrito Fo
restal, Este presupuesto no p o d r á 
exceder del que resulte de verificar 
aná logas operaciones en los montes 
de Ut i l idad Públ ica según dispone 
el pá r ra fo 4.° de las disposic ión com
plementaria dada por la Dirección 
General de Montes con fecha 25 de 
Jun io de 1945 (Boletín Oficial del Es
tado de 28 de Junio). 

Las labores de res inac ión no po
d r á n comenzar sin que el explota
dor acredite haber ingresado en la 
Habi l i t ac ión de este Distrito el pre
supuesto a que se alude en el p á r r a 
fo anterior. 

9. a.—Cuando en los reconocimien
tos que ejecute el personal del Ramo 
se note que las entalladuras no se 
hacen con arreglo a las condiciones 
de este Pliego, se ob l igará a l explo
tador a pagar como i n d e m n i z a c i ó n 
a l propietario, el valor de los d a ñ o s 
causados, según tasación pericial y 
a d e m á s sstisfará en este Distrito F o 
restal y en papel de pagos a l Estado 
una multa equivalente al valor de la 
citada tasac ión . 

Si el explotador forestal sea el pro
pietario o sea el titular de la destile
r ía , incurriese en abandono o negli
gencia, esta Jefatura lo p o n d r á en 

conocimiento de la Junta Intersin-
dical de Resinas pará que se le i m 
ponga la sanc ión adecuada. 

Sin perjuicio de la responsabili
dad derivada para el explotador, se 
i m p o n d r á a los resineros las sancio
nes que establece el Reglamento na
cional del trabajo para la industria 
resinera de fecha 14 de Ju l io de 1947 

10.—Los propietarios y explotado
res de los montes en res inac ión , de
b e r á n cumpl i r todas las disposicio
nes vigentes sobre la materia y para 
las cuestiones no previstas en el pre
sente Pliego, será vál ido lo dispuesto 
en la parte correspondiente a Resi
nas del Pliego de Condiciones para 
aprovechamientos en montes de Uti 
l idad Púb l i ca durante el a ñ o fores 
tal 1947-48, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 4 de 
Agosto de 1947. 

'1.—Debiendo ejercer la Admin i s 
t rac ión forestal del Estado en los 
montes particulares en res inac ión 
la misriia in te rvenc ión que en los 
públ icos , las'infracciones a lo dis
puesto en el presente Pliego, se cas
t iga rán por la Jefatura de este Dis 
trito Forestal. Contra sus decisiones 
p o d r á n recurrir los interesados ante 
los Organismos superiores en un 
plazo de quince días a partir d a la 
notificación de la resolución. 

León, 10 de Diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Víctor María de 
Sola. 4187 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber; Que por D , Marcelino 

Fraga Domínguez , vecino de Madr id 
I se ha presentado en esta Jefatura el 
I d ía 29 del mes de Septiembre a las 
: catorce horas, una solicitud de per
miso de invest igación de c a r b ó n de 
doscientas veinticinco pertenencias, 
l lamado « J u a n Antonio», del t é rmi
no de San Pedro de Paradela, A y u n 
tamiento de P á r a m o del S i l , hace la 
des ignac ión de las citadas doscien
tas veinticinco pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á eomo punto de partida, 
el centro de la entrada de un molino 
que existe en el punto de confluen
cia del r ío Argayo con el r ío Cúa y 
desde dicho punto se m e d i r á n 1,000 
metros a l Norte, donde se co locará 
la 1.a estaca; de ésta se m e d i r á n 1,500 
metros a l Oeste, donde se colocará 
la 2.a estaca; de ésta se m e d i r á n 
1,500 metros al Sur, donde se colo-

, ca rá la 3.a estaca; de ésta se m e d i r á n 
i 1,500 metros al Este, colocando la 4,a 
! estaca y de ésta se m e d i r á n 500 me-
j tros a l Norte, 

Los rumbos que serán considera-
| dos para esta denuncia, son con 
arreglo a l Norte verdadero. 

I Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se sol ici ta . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igeción, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.183. 
León, 10 de Diciembre de 1947,— 

E l Ingeniero, P. A , (ilegible). 
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Don Celso Rodr íguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Vic tor ino 

Alonso Suárez, vecino de L a V i d , se 
ha presentado en esta Jefatura el d ía 
10 del mes de Octubre, a las doce 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de cobre, de veint i t rés perte
nencias, l l amado ^Asunción», sito 
en el paraje «Peña F io la r» y otros, 
del t é r m i n o de Cuevas, Ayuntamien
to de Carrocera, hace la des ignación 
de las citadas veinti trés pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente denominada L a Sierra, sita 
en excitado paraje; desde este punto 
a primera estaca al Este, se m e d i r á n 
100 metros; de ésta a segunda Norte, 
300 metros; de ésta a tercera Este, 
100 metros; de ésta a cuarta Norte, 
500; de ésta a quinta Oeste, 400; de 
ésta a sexta Sur, 500; de ésta a sépti
ma Este, 200; de sép t ima a punto de 
partida Sur, 300 metros; quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos s e ñ a 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de-
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida a l Jefe del Distrito Minero , 

E l expediente tiene el n ú m . 11.195. 
León , 10 de Diciembre de 1947.— 

E l Ingeniero, P . A . , (ilegible). 
4185 
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C I R C U L A R 
Se recuerda a los señores Alcaldes 

de la provincia y d e m á s Autoridades 
encargadas de pasar la Revista Anual , 
que durante la primera decena del 
p róx imo mes de Enero debe rán te
ner entrada en esta Zona, las rela
ciones nominales de los reservistas 
que han pasado la revista correspoQ" 


